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.SáMOMía:por S. II a-« de ESERO de 1855^

Y MANDADA' PDBLIGARjPOR nEAL DECRETO DE 50 DEL MISMO MES.

(CONCLUSION.) (1)
Art; 75.- Serán exceptuados del servicio, aun cuando no inter

pongan reclamación alguna dúrante là reclificacion del alistamiento 
y-al facerse el llamamiento y declaración de soldados los mozos que 
se hallen comprendidos en cualquiera de los casos del art. 46. 

; Art. 76. Serán escepluados del servicio siempre que aleguen su 
exencionen el tiempo y forma fiue está ley prescribe; 
4.’ El hijo único que líiantenga á su padre siendo éste impedí-' 

do-o sexagenario. ‘ ■ r
Ebhijo único qué manténga A su madre, viuda y pobré.

3? El hijo único que manténga á sii madre pobre, si él marido 
de esta, pobre también, se bailare sufriendo una condena qué ncha- 
yade cumplir dentro de un año. ’

•Los efectos dé ésta última excepcipnsúbsislíráu únicamente mién- 
irae él padre del mozo ó el inarido-de su madre^e halle .sufriendo la 
condeno y cdíarán tan luegd coraó el-iúiemo salga’porcnalquíéf con- 
ceplo del establecimiento penal.-- Enlóntes él é^Céptuádo eñtíará á 
cubrir su plaza por el tiempo que falte para extinguir loé"óeho Unos, 
desde’él día en que entró en Cája el éúpleh'tév^ ‘ •' v .í; .

Guándd'corresponda'esta éxeepciofi ál mozo A quien'tocoia suerlé 
deisé-ldadbi no se iFámurá'hl sui^nfe si él tiéná^ durar la 
excepción no ha de exlceder de dos^ afiós. ’ ' ■

Cilándoteruiinada la eséepeion' entre á béryír'él moïto a quièn cupo
la^rtede-soldadb, sedlceficiafá ál Suplente; p ____

sPsú marido Los oficiales de todas grafiuacioneÍque" han'abr^zad'rcome^ 
’8*íP’’^hdose absolulaníéiife •••rera b ppíde&ion'mHilar:.

Guando eni un mismo reemplazo toque la suerte á' dos hermanos 
á À . • □ K .. . se considerará-que sirve en el ejército el que de ellos ha va sido nri-
L ' excepción cuando haya nolioa 'cierta del padre del meramente declarado soldado, para que , cotí arréalo à lo disóuesto
mozo ó del marido de .cu nindi-e.. Entonce»'pI mo7n úTPnnt.iuJn An»ra_ en este artículo, pueda libertar del servicio al otro^hefmano.

Los mozos comprendidos en esta excepción Ingresarán en las filas 
' y permanecerán en ellas ba|ta que justifiquen que su hermano á 
hermanos Se halíabah^sírvieudo en el ejército precisamente en el dia 
hj^o, para la declaración de soldados. Solo cuando se llene este re
quisito se le escepíuará del servicio, y se llamará entonces al suplen
te á quien corresponda.

Art. 77. Para la aplicación de las escepciones contenidas en el 
art. anterior se observarán las reglas siguientes:

l.’ Se considerará un mozo hijo único, Cuando tenga uno ornas 
hermanos, si estos se hallan comjú’endidos en cualquiera dé los casos 
siguientes;

su-^araffero, á jnicw del AyunfómieDto ó delæîiiputabiôn provincial 
respecUvatoeBfë.

mozq é del maridó de-SU madrea Entonces el mozo exceptuado entra
rá • à servir sU plaza por el liemjio que falle para extinguir el de . 
ocho años desdé el dia en que entró en Caja el suplente y se ticen - ' 
cia^á Agéste.

5.” El hijo ubico que mantenga á su madre pobre, si el maridx) 
de esta' también pobre, fuese sexagenario ó impedido.

6? Para los efectos de los cinco párrafos preceden tés, el espósito 
será considerado,como hijo'respecto à la persona que le crió y educó 
conservénd 1 í en su c mpa'i t de d ■ la infancia.

T." El lujo único, ilegitimo, que mantenga á su madre pobre, 
qué fuere célibe ó viuda, habiéndole esta criado ó educado como tai 
hijtk ' . . ;

. 8.° El nieto único que mantenga à su abuelo ó abuela pobres, 
siendo aquel sexagenarío ó impedido y ésta viuda.

El nieto único que man ttnga á su abueía pobre, si el marido

(l) Vénsc el nutñero ánleríor. -

pobre, fuese sexagenario ó impedido.
10. El hermano de uno ó mas huérfanos de padre y madre po

bres, si los mantienen desde un año antes de da publicación del reem
plazo, o desde que quedaron en la orfandad.

Serán considerados como huérfanos pa.-á (a aplicación de esfe ar-' 
tmulo, los hijos de padre pobre y sexagenario ó impedido para Ira-- 
“P';> » ‘I®.® «8 halle sufriendo una condena que no deba cumplir 
antes de seis meses,,6 ausente por espario de dos afios, ignoránd^e 
desde entonces sn paradero, á juicio del Ayuntamiento'ó de la DP" 
portación provincial. En el mismo'caso se considerarán los ' hiios de ' 

' viuda pobre. •'
Se considerarán como huérfanos parad mismo.fin en los casos es- 

presados, e hermano O la hermana qiie no haya cumplido diez y sie- 
e aflos, ó el hermano ó hermana que Se hallen impedidos para tra

bajar cualquiera que sea su edad. :
. padre que, no siendo pobre, tenga otro ú otros' 
hijos sirviendo pérsonalmenle en el ejercito por habTrles cabido la 
suerte de soldados, si privado del hijo que pretende eximirse, no que-'' 
dase al padre otro varón de cualquier estado, mayor de diez y siete ’ 
años, no impedido para trabajar.

Cuando el phdre fuese pobre, sea ó nóimpedida ó sexa’genario^b- 
sistirá.en favor del hijo la misma exencioñ del párrafo anterior-pero 
se-consií^ara que no queda al padre ningún IVíjó, aunque los tenga 
SI sel bailan comprendidos en alguno Ó algunos de los casos que ex
presa la regla primera del art. 77. •

Lo prescrito en esta disposicjqn^ respecto al padre, se entenderá 
- también respecto a la madre„-éasáda iÿ viúda.

Se considerará como existente en el mércilo el hijo que hubiese 
muerto en función del servicio o- por héridas recibidas durante su 
desempeño

Pero no se lenlendefá^qué sirven en el-ejercito para'conceder la. 
exeepcion de este articuló: - ; _

Los'desertores; \ [
Los isaslitutos-lléolrog mozos, si no lo son por sü hermano : ' -
Los que lian redimido el servicio por náedio dé sústítutos ó de re

tribución pecúniariaí; ó
Los ’Cadetes ‘ó alumnos de los colegios ó aéadémías militares:

Menores de diez y siete años cumplidos.
impedidos para trabajar..
toldados que cubren plaza que les ba tocailO én suerte.
Penados que extinguen u-a condena de cadena d reclusión, ó ia ' 

de presidio ó .prisión que no báje de; seis ano*',- - -
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turno que estabh'ZcaerGnbernador militar óComaúdahle de armas.
Cuando no hubiese sargentos que practiquen la talla, se confiará 

esto à persona inteligente, nombrada por el Ayuntamiento. En este 
último caso, el mismo Ayuolamienio señalará y| abonará ule fondos 
municipales una gratificación al tallador que hubiese nombrado.

Siempre que sea posible presenciará también la talla de los mozos 
un ofii ial de la guarnición, ó de la reserva, ó que se encuentre en 
Situación de reemplazo, nombrado p'^r el Gobernador militar ó Co
mandante de armas, para procurar que el tallador cumpla con exac
titud su cometido.

Donde no hubiese oficiales de ninguna clase perlenecien te.s al ser
vicio activo, concurrirá un oficial retirado, si á invitación del Ayun
tamiento se prestare voluntariamente á desempeñar este servicio.

Art. 81. El mozo ú otra persona que le represente, expondrá en 
seguida los motivos que tuviese para ser escluido del servicio, y ^en 
el acto se admitirán, así al proponente como á los que le contradi
gan, las justificaciones que ofrezcan y los documentos que presenten. 
En seguida y oyendo al concejal que haga las veces de síndico, deter
minará, el Ayuntamiento declarando al mozo soldado ó excluido¡y-8¡n 
dejar eí punto á la decision de la Diputación provincial. A los mozos 
que aleguen exención ó exenciones, se les expedirá certificación en 
que consten las que hubiesen alegado.

Art. 82. Para la presentación de las justificaciones ó documen
tos de que trata el art. anterior, el Ayuntamiento podrá conceder un 
término, cuando lo crea oportuné, siempre que esta presentación se 
efectúe antes del dia señalado para que los quintos emprendan su 
marcha á la capital, y de modo que el Ayoolamieiito. pueda resol
ver antes de este dia, con presencia de las citadas justificaciones [ó 
documentos.

Art. 83. Cuando la esclusion que pretende el mozo se fundase 
én inutilidad para el servicio por defecto físico visible ó enfermedad . 
notoria, se declarará la exclusion si convienen en ella todos los inte
resados.

Si lodos no estubiesen conforme.s, el Ayuntamiento dispondrá que 
se reconozca al referido mozo por uno ó mas-fa-ullalivos,. y re
solverá con presencia del dictamen de estos, sujetándose para la de
claración de útil ó de inútil, á lo que pre.scriba el reglamento de exen
ciones físicas. La declaración de inutilidad se hará sin considérai iou 
á que esta haya sido reconocida en otro reemplazo, y atendiendo al 
estado en que aparezca el quinto en el acto del reconocimiento.

Los facultativos tendrán derecho á percibir de los fondos munici
pales 6 rs. vn. por cada nao de dichos reconocimienloa', ya .«ea que- 
se practiquen en la persona de un-quiulo, ya en otra cuya utilidad ó 
inutilidad convenga acreditar ante los ayuntamientos.

Art. 84. Siempre que se excluya del servicio ó no se admita en 
él à un mozo por cualquiera de los conceptos que se mencionan en 
los artículos 73, 7o y 76, se llamará en su logará otro. Este llama
miento no se hará cuando deje de declararse soldado á un mezo á 
consecuencia de lo que determinan los artículos 2." y 74, pues en
tonces se entiende que el mozo enganchado ó dispensado de serv ir 
cubre su plaza.

Art. 85. Hecha la declaración con respecto al número primero, se 
procederá en iguales lérmiuos con el número segundo, y sucesiva
mente se llamará al tercero, cuarto etc. , hasta completar el cupo del 
pueblo con soldados declarados tales.

Artr 86. Terminada la declaración del número de soldados pedi
dos à un pueblo, se procederá del mismo modo á la de otros tantos 
suplentes cuantos sean aquellos, siguiendo siempre el orden de la 
numeración.

Art. 87. Si no se,pudiese completar el número de soldados pe
didos y el dé otros tantos suplentes con los mozos sorteados en el ’ 
ano del reemplazo,: se llamará á los que. sorteados en el afío inme
diato anterior no hubiesen sido destinados al servicio, siguiendo el 
órden de los números que hubiesen sacado en el sorteo de aquel año. 
En su consecuencia, cuando un pueblo haya de cubrir su contingente 
con los mozos del año anterior, deberá llamarse al mozo que tenga el 
num. mas bajo entre los que no ingresaron en Caja; se abrirá nuevo 
juicio de exenciones, y se apreciarán estas según el estado que ten
gan en el dia en que se hace la nueva declaración de soldados, sin 
que le aproveche la exención que tuvo y disfrutó en el año ó años pre
cedentes, si hubiese cesado la causa en que se fundó, guardándose 
además todos los tramites y requisitos establecidos para el reemplazo 
corriente, y haciendo sucesivamente lo mismo con los otros numeros 
que sigan. Si tampoco pudiera completarse con estos mozos el cupo 
de soldados y los suplentes respectivos, se llamará á los mozos sortea
dos en el segundo año inmediato anterior, siguiendo también el órden 
de los números que hubiesen sacado en el sorteo del referido año, y 
el método establecido en el párrafo que antecede.

Art, 88. Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo con arreglo a

Viudos con uno ó'mas hijos, ó casados quo no pueden mantener 
à su padre ó madre. , . i '

2 .* Se reputará por punto general, nieto único à un mozo, cuan- . 
do su abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó nielo: se considerará sin 
embargo nielo único, aquel cuyo abuelo ó abuela tienen uno ó mas ; 
hijos ó nietos, si estos se hallan en cualquiera de los cinco casos que i 
menciona la-regla anterior; entendiéndose que los| comprendidos en 
el último no han de hallarse en situación de poder mantener á su 
abuelo ó abuela. . . , . , ,, t

8 .* Se reputará muerto el hijo, nieto o hermano que se halle au- .. 
sente por espacio de mas de siete años consecutivos, y cuyo parade- i 
ro se ignore desde entonces, á juicio del Ayuntamiento ó de la Dipu- 
lacion provincial en su caso. !

4 .‘ Para que el impedimento del padre ó abuelo exima del ser- j 
.vicio al hijo ó nielo que los mantenga, ha de ser tal que, procediendo 
de enfermedad habitual ó defecto físico, no les permita el trabajo cor- 
poral necesario para adquirir su subsistencia.

5 .* Se considerará pobre á una persona, aun cuando posea algu- 
nos bienes, si privada del auxilio del hijo, nieto ó hermano que deba j 
ingresar en las filas , no pudiese proporcionarse con el producto de ¡ 
dichos bienes los medios necesarios para su subsistencia y para la de 
los hijos y nietos menores de diez y siete años cumplidos, que de la 
misma persona.dependan.

El padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales circuns
tancias que el impedido, aun cuando se halle en disposición de traba
jar al tiempo de hacerse la declaración de soldados.

6 ." Se entenderá que un mozo mantiene á su padre, madre, abue
lo, abuela, hermano ó hermana, siempre que estos no puedan sub
sistir si se les priva del auxilio que les prestaba dicho mozo, ya viva 
en su compañía ó separado de ellos, ya les entregue ó invierta en su 
manutención el lodo ó parte del producto de su trabajo.

7 .“ Las circunstancias que deben concurrir en un mozo para el 
goce de una excepción por razón de la edad del padre, abuelo ó her
mano, ó relativa al tiempo de la ausencia de estos y á las demás dis
posiciones que comprenden este artículo y el anterior , se considera
rán precisamente con relación al dia que señala esta ley, despues de 
terminado el sdReo para el llamamiento y declaración de soldados 
ante el Ayunlamiento del pueblo respectivo, b’.en se pn-ponga la ex
cepción en este dia, bien se alegue de pues.

Art. 78. Se excluirá del servicio á los mozos que se hallen com
prendidos en cualquiera de los párrafos de los dos artículos prece
dentes, aun cuando no aleguen su excepcion al tiempo de hacerse el 
llamamiento y declaración de soldados, si reuniendo en e4a época 
las circunstancias ne esarias para gozar de la exención, no pudie ron 
alegaría entonces por no haber llegado á su noticia.

CAPITULO X.

Del llamamie do y declaración de soldados y suplentes.

Art. 79. El acto del llamamiento y declaración de soldados em
pezará el primer día festivo del mes de Abril mas próximo, á la ter- 
minazion del sorteo. . ir.

Art. 80 Reunido el Ayuntamiento en el dia que fija el articulo 
anterior, se reconocerá la medida á vista de los talladores, y constan
do por declaración de esios que se halla exacta para los cíelos preve
nidos en el párrafo primero del art. 73, se llamará al mozo á quien 
haya correspondido el número primero en el sorteo , y se procederá 
á su medición en línea vertical á presencia de los concurrentes. El 
mozo tendrá los pies enteramente desnudos, y si así no llegase á la 
la la fijada en dicho arl. 73, se anotará como fallo de ella, y se llama
rá al número que sigue, sin perjuicio de alegar el mozo núinero pri
mero, la exención ó exenciones que le asistan , y que justificara si, 
reconocido de nuevo ante la Diputación, fuere declarado con talla su 
lici,ente. Cuando el mozo no guardare la posición natural debida al 
tiempo de tallarse, el alcalde podrá apercibirle hasta 1res veces para 
que la guarde , y ai no produjere resultado este apercibimiento , la 
misma autui idad deberá imponerle una multa de 20 á 300 rs. sin 
peí juicio de sujetarle, si fuese necesario, á nueva medición en cual
quiera de los dias inmediatos, quedando entre tanto detenido y en 
Observación. Si tuviese la talla se anotará así, y se procederá al exá- 
men-de las otras cualidade.s que son necesarias para el servicio.

En las poblaciones en que haya guarnición de fuerza del ejército, 
se destinará cada dia un sargento de la misma por el Gobernador 
militar ó Comandante de armas, de modo que turne este servicio 
entre todos los sargentos en la forma que el mismo Jefe determine.

En las poblaciones donde no hubiere gnarnicion, se hará este ser
vicio por los sargentos que en ellas se encuentren con licencia tempo
ral, o porque correspondan á la reserva, y siempre coa arreglo al
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lo delerminado en el art. 14, y exento este de toda responsabilidad, । 
sino bastasen á completarle los mozos que hubiesen sido compren- j 
didós en el sorteo del año del reemplazo y el de los anteriores, según 
86 establece en los arts, precedentes.

Engesle caso el Gobernador de la provincia hará que la Diputación ¡ 
provincial examine las actas del alisUinienloJy de la declaración de j 
soldados. Si resultase oañlido en el alistamiento alguno de los mozos ( 
que debiera comprender, dispondrá quesea este alistado y sorteado 
en la forma establecida en los articulos 66, 67, 68 y 69, procedién- I 
dose en seguida, respecto del mismo mozo, al acto de la declaración 1 
desoldado. Por último, si el Gobernador de la provincia [juzga j 
que las excepciones declaradas no lo han sido con entera sujeción à i 
ló establecido en la presente ley, las someterá á la revision de la 1 
Diputación provincial, la|cnal ías confirmará ó revocará ¡segunkor- ' 
responda, sin'perjuicio de procederse contra los que resulten culpa- , 
hles, dando cuenta al Minislecio de la Gobernación j

Art. 89. Pa raided arar excluido á un jmozo han de estar citados- 
■en persona ó en las de sus padres, curadores etc., con arreglo al . 
árt. 72, los números siguientes del sorteo del año del reemplazo y 
de los dos anleriores.j

Art 90. Cuando dos ó mas pueblos hubiesen sorteado décimas, 
el pueblo que sacó el número primero, y que por lo mismo debe 
aprontar el soldado, además de la citación personal á los|mozos del 
jaismo pueblo, dará aviso con la debida anticipación al Ayuntamiento 
ó Ayuntamientos con quienes hubiese sorteado las décimas, á fin de 
que citen personalmente á los mozos, señalándoles dia y hora para 
acudir al pueblo responsable, si lo tienen por conveniente, á pre.sen- 
ciar el acto de la declaración, y debiendo cada alcalde remitir al del 
pueblo responsable el acta original de la citación hecha á ios mozos 
ó á sus interesados para unirla al expediente.

La citación á que se refiere el párrafo anterior se hará para el oc
tavo dia despues de aquel en que hubiese empezado el acto de la de
claración de soldados en todos los pueblos.

Art. 9t. El mozo que pretenda eximirrse del servicio por no te
ner talla suficiente, ó por padecer enfermedad ó defecto físico, deberá 
presentarse para ser reconocido ante el Ayuntamiento del pueblo en 
que le haya locado la suerte de soldado.

-Solo se dispensará esta presentación cuando los números siguientes 
al del referido mozo convengan en que sea reconocido en otro punto, à 
puyo fiñ podrán nombrar una persona que los represente.
F Cuando el mozo se halle en las islas Adyacentes, en Ultramar ó 
t^finaado en algún establecimiento penal, el Gobierno podrá dispen

sar su presentación en el pueblo respectivo, disponiendo que se le ré- 
lonozca en el punto de su residencia, con las debidas formalidades, y 
haciéndolo saber á ios mozos iiiteresados para que eslos puedan nom-
hrar persona que los represente.

Art. 92. Si el mozo á quien haya cabido la suerte de soldado se 
hallase á menos distancia de cincuenta kguas del pueblo á que per
teneciese, ti Ayuntamiento le señalará un término prudente para su 
^eseulacion y hasta que este espire y sea el quinto declarado prófu
go, no se entregará un suplente en su lugar.
i En los casos en que el mozo á quien haya cabido la suerte esié á 
jmayor^i-tancia del pueblo que la de cincuenta leguas, ó haya sido 
declarado prófugo, ó no se tengan noticias de su paradero, se entre
gará ^desde luego el suplente, sin perjuicio de practicar las diligencias 
oportunas para lograr la presentación del ausente , debiendo darse 
de baja ai suplente tan luego como se verifique la presentación de 
aqnel y haya resallado útil para el servicio. '

Art. 93. Los mozos que no tengan excepción ó impedimento que 
alegar y se hallen fuera de la provincia en que hayan sido sorteados, 
podrán ingresar en la Caja de aquella en que residan; pero siempre 
i cuenta del cupo del pueblo respectivo.

Art. 94. El mozo que al tiempo de ser declarado soldado haya 
sufrido una condena, se destinará precisamente á los cuerpos de guar
nición fija de las posesiones de Africa, donde estinguirá todo el tiem-, 
po de serviiJo, si la pena impuesta fué la de presidia menor., ó la de 
jK**Jon mayor Ó menor, ó la de presidio ó prisión correccional.
'i Sita pena impuesta fué la de inhabilitación de cualquier clase, 
coníinaruieolo, destierro, sujeción á la vigilancia de la autoridad, re
presión pública, suspension de cargo público, derecho político, profe
sión ú oficio, arresto , mulla ó caución , así como la de resarcimiento 
úe gastos y pago de costas procesales, el mozo que la haya sufrido 
Iñgresará en cualquiera de los cuerpos del ejército.

Art. 95. En cuanto á los mozos á quienes hubiese locado la suer
te, y que al tiempo de hacerse la declaración de soldados se hallasen 
sufriendo una condena, se observarán las reglas siguientes:

t* Si la péna impuesta es ladecadena, reclusión, extrañamiento 
.ó presidio mayor, no ingresará en las filas el penado, y se llamará en 

logar desde luego al suplente á quien corresponda.

2 .‘ Si la pena impuesta fué presidio menor ó correccional, ó la 
de prisión mayor, menor ó oorreccional, luego que extinga el mozo 
la c mdena, si no cuenta la edad de treinta años cumplidos, será des
tinado á uno de los cuerpos de guarnición tija de las posesiones de 
Africa, donde cumplirá el tiempo de su lei vicio. ,

3 * Si la peña impuesta al mozo fué la de confinamiento mayor ó 
menor, la de inhabilitación de cualquier clase, destierro, sujeción á 
la vigilancia de la autoridad, reprensión pública, suspension de cargo 
público, derecho político, ¡irofesion u oficio, arresto mayor o menor, 
ingresará el mozo sin demora por cuenta del cupo del pueblo en que 
haya sido declarado soldado, en la Caja de la]provincia á que corres
ponde el punto donde está cumpliendo su condena.

4 .® Si la pena es líhle relegación, el mozo ingresará en el cuerpo 
del ejército de Ultramar á que le destine el Gobierno y á cuenta del 
cupo del pueblo en que se le haya declarado soklado.

Fuera del caso estab’ecido eó la regla primera, no se llamará en 
ningún otro al suplente para cubrir la jilaza del mozo condenado á 
sufrir cualquiera de las penas mencionadas, ni mientras el penado su
fre ía condena, ni cuando despues de haberla sufrido deja de ingresar 
en las filas por tener mas de beinla años, aun cuando resulte para el 
ejército la pérdida de un soldado.

An. 96- Si al tiempo de la declaración de- soldados, el mozo a 
quien tocó la suerte se halla procesado por causa criminal, se llamará 
en su lugar al suplente á quien corresponda.

Si en la sentencia ejecutoria que recayese en la causa se impusiese 
al mozo alguna délas penas designadas en la regla primera del artí
culo anterior, el suplente servirá por el tiempo ordinario.

Cuándo recayere semencia ejecutoria que absuelva al reo ó le im
ponga una de las penas designadas en las reglas del artículo anterior 
desde la segunda inclusive en adelante, el mozo procesado entrará á 
servir en el ejército, según lo establecido en Jas mismas reglas, y se 
licenciará desde luego al suplente. ,

Cuando el mozo procesado se halle en libertad bajo fianza, y el 
minUlerio fiscal no haya pedido contra él mayor pena que alguna de 
las designadas en el artículo ant* rior, desde la regla segunda inclu
sive no se llamará al suplente, qu dando sin cubrir la pieza hasta que 
terminada la causa entre á servir el mozo'procesado, según las re
glas establecidas. , . . , . . ' t

Art. 97. Siempre que deba darse de baja á un suplente por ha
ber ingresado el mozo propietario, ó por cualquiera otro de los moti
vos que se mencionan en esta ley, se ente nderá que dicho suplemen- 
le ea el mOzo que sacó el núoiero mas alto en el sorteo del año res
petivo entre lodos los llamados para cubrir el cupo del pueblo,.

Si el cupo se cubrió con miizos sorteados en el año inmediato an- 
lerior, se dará de baja al que tuviere el íiúimro mas alto en su sorteo 
y al número mas alto del sorteo del segunda año inmediato anterior 
al del reemplazo, si la responsabilidad huLi se alcanzado á los mo-
zos de esta clase. , , .

El tiempo que hava servido un suplente le sera de abono para con
tar el de su obligación en el servicio de las armas en cualquier con- 

^cepto que le corresponda. . *
Art 98. El fallecimiento de un suplente en el servicio no liberta 

de la Obligación de cubrir su plaza al quinto en cuyo lugar fue en
tregado. ,..

Art 99. Las operaciones y dihgeDc.as que deben practicarse pa
ra el liamamienlo y declaración de los soldados y suplentes, se eje
cutarán desde una4iora cómoda de la mañana hasta la de ponerse 
el sol suspendiéndose al mediodía por espado de una hora. Si nose 
pudiere concluir en un dia, se continuarán en los siguientes aunque 
no sean festivos; .fu

Art 100. Los mozos que se crean agraviados por los fallos que 
dicte el Ayuntamiento respecto á las alegaciones que ellos ó los demás 
mozos hubiesen propuesto, podrán reclamar á la Diputación. provin- 
^^i'a^á^que éstas reclamaciones sé admitan, deberán lo.s interesados 
expresar al alcalde por escrito á de palabra, su intención de recla
mar vá en eídia en que se celebre la declaración dé soldados,' ya 
en los siguientes hasta la víspera del que esté ¿señalado para ir los 
quintos á la capital. . . . j

En las reclamaciones que se refieren a los casos determinados en 
los articulos 89 y 90, los interesados deberán espresar por escrito 
ó de palabra al alcalde su intención de reclamar en el dia en que el 
AvuntamientO' diese su resolución definitiva ó en los dos siguientes

ArU^Tól. El alcalde hará constar en el espediente de la decla- 
racion* de soldados cuantas reclamaciones se promuevan; dará co
nocimiento de ellas á los mozos á quienes inleresen; y entregará á 
cada uno de los reclamantes, sin exigir ningún derecho, la competen
te certificación de haber sido propuesta la jeclamacion, espresando
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el nombre del reclamaote y el objeto á qne la misma se refiere.

CAPITULO XI.

la fraslacion de los quintos á la cáptlal de la provincia.

4

Alt. 10 \ Todos los mozos que hayan sido declárado.s soldados 
y suplentes, estarán en la capital de la provincia el dia que el Go
bernador de la misma haya designado previamente à cada pueblo 
para la entrega de su respectivo cupo en Caja, en virtud de lo que 
previene el art. 107, y se pondrán en marcha con la .anticipación 
oportuna, verificando el tránsito desde su puehh en el Uempo que 
sea necesario á razon de cinco leguas por j-iniTda.

Para, la salida de los toldados y suplentes en dirección á la capital 
además de citárseles por medio de anuncio, se hará á cada uno de 
ellos la oportuna citación personal de igual modo y eu la misma for- 

el art. 72 para el aclo del llamamientó y declaración 
desoldados. '

quintos, que quedando dispensado.? del .servicio.ú obligados á conlólo 1 
miar en el mismo, deben ser abonados á cuenta de los cupos de site In 
respectivos pueblos. jado

Art, no. Para la entrega en la Caja, cada uno dedos quintosiH lie 
ri tallado y reconocido precisamente,por lal!ad< res y faeulti)li\o,s iga d 
presencia del diputado provincial nombrado por la S/iputacion, y/ácu; 
oficial Comandante de la Caja. El quinto será admitido en Caja óderéspi 
«echado sogun lo que resulte del reconocimiimlo, siempre qjui- se luje pi 
lien conformes en uno y otro extremo los.- faoullalivos, los TallaiWalir 
los comisionados, el quinto reconocido y los demás suplentes v pergo d 
sonas interesadas. Si cualquiera de ellos no se conforma con ehesuiser i 
tado de la talla ó del reconocimiento,, se dará cuenta á la Diputaeiíi Jn 
provincial para que resuelva en la foí ma.que..eala ley establece eufcion 
capítulo XIV. peí

Habrá dos talladores; la Diputación ¡irovihcial nom.brará uno íoorn 
que reuna la probidad á la iideligencia, y. queiparie 

sea uno mismo en lodos los reconíx-imienlos, si pudiese eonseguiisíoescí
Art. 103. Irán Ibs soldados ÿ suplentes á cargo de un comisiona- Amorilad superior militar de jq provrndbte

do del Ayuntamiento. Este comisionado no deberá tener ínteres en el sargentos de la guarnición, ó de cualquier cuerpQ, del ejérWei
reemplazo; hara laentrega de los soldados y suplentes y tendrá de- facultativos para el reconoeimiento serán nombrados tam-C”^^'
recho á que délos fondos muhicipalés le abone el Áyuntamienio una Diputación .provincial y otro por la Autoridad sujiel*»®
cantidad que estime proporcionada ¡lai a indemnizar los gastos v per- tifiar de la provincia, realizándose estos nombramientos suc^M®¡ 
juicios que le cause la comisión. sivamente en distintos profesores, cuando los hubiere, y con la *

Art. 104. Cada uno de los soldados v suplentes será socorrido “®í anticipación que fuese posible. Jes q
por cuenta de los fondos,municipales con '2 rs. diarios desde el día que nombrase la. Diputación percibirán de los-fo».™**’
en que emprendan la marcha ,hasta el que ingresen en la Caja los provinciales 10 rs. vn. por cada un.ojJe los reconocimientos.
que sean definiti vaménte recibidos en la misma, y en cuanto á los persona de un quinto. anle.s de su ingreso en Caja;^® 3
oíros basta quh regresen ásus pueblos, incluyendo los dias de pre- retribución ñor un nuevo reconocimiento desmiea de nvneii- A
cisa detención en la capital y los de regreso á razon de cinco.¿leguas 
por jornada, cuando'menos, según la comodidad de los tránsitos. El 
Comandante de la Caja abonará al-cemisionadm del Ayuntamiento 
para reintegrar á los fondés municipales del pueblo respectivo el 
’ ÍQ-'’os correspondientes'á los soldados qué queden
recibido.? en Caja. 'i u

Al 1. 105. Si algún int- resádb pidn re que cualquiera de los mo
zos exc.uidos por el Ayuntamiento pase á ’a capital para ser medido 
y r(conocido, iia lamí ím este mozo con los quintos y suplentes, y 
se le s «con era en la inisma forma con 2 rs. diario.? á espensas (leí y” •.vwu.w.tuiv.i.v, auvumau « «.mm njuinutuvu, bca o nu cai^rensjj 
qüe lo reclame EMe\¿erá reintegrado despües por los fondos muni- 9®^<hLya designada en este art. á los facul-p j
cipalés, sí resultó justa su rechmacion^ tativos,civiles. Si, los reclamantes fuesen pobres se pagarán siem.pi’íjl

También, se s tisfarán .Ce los fondos municipales, aunque no ré- íus^rcconocimienlos con cargo á los fondor de la-provincia jncui 
reclamáeióh, los socorros rfa.los a un mozo exbluido, si " .........

a jUK'o del Aj nntámieótq el reclam ule carece absolutamente de me- 
d:os para satisfacer el gasto..

Art. 106. El comisionado irá provisto de una certificación lite
ral ce todas las diligenciás'practicadas por el Avunlamienlo, tanto 
a®,®/®» como respecto al acto dé la. declaración de
8O,dados. Levara también las filiaciones dMossoidados,y ■- r.n n-,, a ,-.l. 'Ai
y nna crrihcac on en qiie conste el nombro de los, mismbs ÿ el dia'r ' ' CAPULLO XIII „ "
de ^u san la púia la capital,expresando ademas los nombres de lo^ * n i > «

el Aj Uiitr:mieiito ha’ja considerado sin medios bá/a DáffaT íos sÓcoTrí^s ■ a i-i ■ iií -CAn 7 jc ■■ i ■ -- ■ j i -- ^-i. » ’v l* a»de los mozos reclamados socorres ^ A i t. j H Son pefogos l( .s inozcs que declarados .soldados o su-^^
' f0 plentes por.el Ayiíntámjeñlo réspeíTiyy^ no,se pré'séid'én'perTvey^ ■

' ” ■ GAPÍTBLOXri;- . ■ Jí^éoléAláenlrégaeüIaUtjqdélá pi*ovíbcjpéfdjá;,¿^
‘ , , ' , ■ ■■■ ; - i- t le acto, sí.s.e. encueptran en él pueblo ó á diHaoj^ia dé diez W&délí®®'''

. hp fn j.. I., ... . ;t.miéiùo;;ya-sèàal Tremi)bdejà.de.iJàfâçjqn?dé,,sÔW^^^ 
se licite para ^er cond-ucidós á la capital, J, /' 

í Cos qiie se '.ha lien, á disJan.Cíiá. de mas de ditjz. léguas 
del pululo en qtie se les declaré sol jádós óísuplentes^no >erán' i-enu- 

, tadhsi como priVfiigos, si se óresániaseq'en.la Caja 'dentro dej íój'tüin<i 
que p’ uds nci al mente .les señale e| A\ uhlamieúto, en cimsid’er^ciou 'á^? 
la (li.'-tancia en que se ei cueníren.. ’ ' ' eftak 

Art. 113. No surtirán efecto las prevéheioues de los anteriores 
artículos: sea c

pero la retiibucion por uo nuevo reconocimiento despues de practi- *: 
cado el primero, y la que corresponda por el. recon ocimi en lo douns'^^r 
persona que no sea quinto, se abonarán á i^ual razón por la parle i|i P’'’“ 
teresada que los solicite, á no ser que esta fuera pobre, en cuyo ¿catoP^P* 
se abonarán de fondos provinciales. *^8®

No tendrán derecho á retribución ni á honorario alguno de les.fon-^ 
dos provinciales, asi los facu tativos castrenses, com,o los demás 
nombre la Autoridad militar ¡ aia reconocer los quintos à su.enli adii 
en Caja, à no ser cuando se practique nuevo recoDOcimieiilo ríe 
quinto, en cuyo caso las personas que hubiesen reclamado este segua-J"® ' 
do reconocimiento, abonaián á caria facultativo, sea ó no ca^rensjf®?®

La Diputación señalará à los talladores que nombre upa.grafificæ^®^ 
cion proporcionada que se abonará dó los niis.mosTondos.proyinci.do,'. •'“ * 

..üii reglamento especial expedido por el Ministerio de la Guerraj de.^®í 
acuerdo con el de Gobernación, determinará todo lo demás relati.vo al. 
servicio de los facultativos, eníeslos-aclos, y. .comprenderá el .cuadA«‘““^ 
de exencione^ físicas á que.deben snjelaise en los .reconocimicidos;^

Oe la etilr^a <ie los guiuios'ca la Ca/a d£: J(¿p]f‘oviiicia^‘ r
..CíVéiflrega de‘ los quintos en la Caja "de. " la. próvindá 

empi zara el d.ia-1 p^^^e AJayo, y los, Gobernadoces,, oyendo á'/asdlipu-' 
latlenes provinciales, fijafá^o con la anlicipatíiou oecesária, el dia ó 
días en que cada parfd,p () pueblo ha de hacer la entrega de sus res
pectivos fíiniingeules,- pero en la inte igeiícia de que en fin del mis- 

b «hfe-'vsi Xue^.e posible, hau d.e quedar ingresados 
en Caja todos los quintos déla proyi; c a.
• ® de cada, proviüc¡a se enliegárán en’ la Ca-

de antemano en'..la capital, á cargo de un oficial nora-
5 ® P®'’ Capitan general del distrito, y quesera el Comáúdaute

— H ios quintos eu la'Caja se hará por el co
misionado del Ayuntamiento á presencia de uq Diputado provincial

.designare la misma Diputación, y. del oficial Comandante de la 
baja.

Asi^iran Igualmente á.este acto.los suplentes.ó cualesquiera otras ! 
perdonas que tengan interés por ellos y quieran concurrir. Unos v 
otros presenciarán la medición, los reconocimientos y las demás diíi- 
gencias que deban preceder al ryeibimiento de los quintos.

sedará al comisionado un recibo efe los quintos que entregue.
El secretario de la Diputación entregará al Comaiídáóte de là Cá- i 

ja una certificación que exprese los nombres y el número de los

í.o ■ Girando los mozos decíaiados soldados ó. suplentes acrediteij 
arde el Ayuntamiento ó Diputación provincial causa justa .quedes 
ya impedido presentarse en la .Caja. '

2? Cuando el Gobierno resuelva que el mozoá quien se decía- 
ro en un pueblo soldado ó suplente n,o corresponde á esté, y sí á blro 
en que haya sido también sorteado. En lid ca.&ó'.^é r^jutajA prófugo , 
el niózo si no se presentase en là jCaja dentro del lérinniO f/ue le sé- 

I ñute el Ayuntamiento á cuyo favor se baja decididq'ja competencia,. 
^4.’ . .Lés prófugos, serán precisamente d.estínádosál.cs cuer-'í ' 

I pos de guarnición fija en las.posesinnes.de Áfripa,pQi\él tiempo, ordi* ¡ 
nano, yon él recargo de uno á tres años que fiiará la Dipuiacioa i 
provincial. . . ’ b Ari

Alt. 115. Sé luirá la .deplarácion de. prófugos y del fteárgo (íéí 
tiempo, instruyendo por cada individuo un cxjiedienfb. Tflñclpíáráít d 
sus actuaciones desde el dia en que hayan salido los quintos del pue- d
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otro cualquiera, ó por el padre ó hermanos de dicho mozo, se rebaja
rá á este del tiempo de su empeño, aun cuando se halle destinado á 
cuerpo, el tiempo que se imponga de recargo al prófugo, sin perjui
cio de que sea dadojde baja el suplente.

Art. 125. Se satisfará al aprehensor ó aprehensores de un prófu
go, que no sea padre ó hermano del moza'declarado soldado , ó su
plente, una gratificación de 400 rs., que exigirán al prófugo; y si este 
fuere pobre, dicha gratificación será satisfecha por el Estado á des
contar de los 2,000 rs. de que trata el art 4.° ó la parle proporcio
nal que le quepa según el art. 5.’ Cuando el prófugo aprendido y 
entregado como quinto no sirva lodo el tiempo (Je su empeño por de
serción ó fallecimiento, y no hubiese devengado lo necesario para cu- 

j brir el importe de la gratificación, el aprehensor ó aprehensores re- 
ciblpán la cantidad adquirida por el prófugo hasta su deserción ó fa- 

> Itecimienlo.
I ^t. 126. Lo prevenido respecto al aprehensor y al suplente no 

próóederá sí el prcSfugo no fuere apto para el servicio ; pero en este 
caso satisfará las costas y los gastos que hubiere ocasionado con so 
■fuga, ,y súfrirá la pena marcada en el art. 123.

. Art. 127. Para evitar que los mozos sujetos al reemplazo eludan 
su responsabilidad saliendo fuera del reino, no se dará pasaporté con 

, este destino á los que se hallen en la edad desde diez ysiele años cum
plidos â la de veinte y tres, también cumplidos, siempre que hayan 

: sino sorteados, si no aseguran estar á las resultas de la suerte que 
pueda locarles. A este fin consignarán en depósito la cantidad de 6,000 

j rs., u otorgarán escritura de fianza suficiente. Si el mozo que se’ha- 
1 He en país extranjero no se presentase á servir su plaza dentro del 

término que se le señale, no se llamará en su lugar á un suplente* 
pero perderá la suma depositada, la cual será invertida por el Minis
terio de la Guerra en cubrir la vacante, ó se hará éfectiva con el mis
mo objeto la fianza otorgada.

No se exigirá depósito ni fianza à los mozos que pasen á las pose
siones de Ultramar; pero el Gobierno cuidará de que si les toca la 
suerte de soldados, entren á servir en los cuerpos del ejércdo desti
nados al punto donde se hallen y á cuenta del cupo del pueblo en 
que fueron sorteados.

Los mozos residentes en Ultramar que se hallen comprendidos en 
. las edades de diez y siete , á veinte y 1res años cumplidos y hubiesen 

sido sorteados, para poder pasar desde allí al extranjero asegurarán 
su responsabilidad al servicio de las armas en iguaLforma que si se 
hallasen, en la Peninsula.

No se exigirá tampoco depósito ni fianza alguna para salir del 
reino y de las posesiones españolas de Ultramar á fos mozos que acre- 
diíen haber quedado libres de loda responsabilidad, bien por no ha
ber sido llamados al servicio en el año en que fueron sorteados, ni 
en el trascurso de los dos años iumediatos siguientes, bien por haber 
redimido ó cubierto' su plaza de soldado por cualquiera de los medios 
que permite esta ley.

CAPITULO XIV.
De las reclamaf^ones anle las Diputaciones provinciales.

Art. 128. flecha la entrega de los ’quintos y de los suplentes qu (? 
deban ecupar el lugar de los qne se excluyeron, el diputado provin
cial nobrado por la Diputación para la recepción de lo.s quintos y el 
Comandante de la Caja preguntarán á cada uno de ellos si tiene que 
reclamar ante la Diputación provincial-. Tomará nota formal, así de 
los que manifiesten que tienen que hacer reclamación, como de los 

I que expresen que no tienen que hacer fninguna, y ’a pasarán á la 
Diputación provincial, autorizada con su firma y la del comisionado 
del pueblo.

á ronlblo para trasladarse à la capital de la provincia, si hasta entonces no 
»üs desiie hubiese presentado el mozoá quien correspondió Ja suerte de sol

lado ó de suplente. Se sobreseerá, sin embargo, en las actuaciones 
uinhisiil llegare á presentarse el mozo antes del dia señalado para la entre- 
taliÇos iga denlos quintos de su respectivo pueblo én la Caja de la provincia, 
ioií, V i'ácuyo íin dará cuenta de su presentación ó falla el comisionado á su 
aja ó deréspectiyo Ayuntamiento. Pero se impondrá al mozo que no se hubie- 
uí se 11,56 presentado al llamamiento y declaración de soldado, ni antes de 
a.lladot¿alir los quintos del pueblo para la capital de la provincia, un recar- 
5 y porgo de cuatro meses si no justificase su inculpabilidad: en el caso de 
fehesuiser inútil sufrirá de quince a treinta dias de prisión.

iputaciM Justificada sumariamente en las actuaciones la falla de presenta- 
tece en (don del prófugo, se pasará el espediente al regidor encargado para 

pe en el término preciso de veinte y cuatro! horas esponga lo que ,
I uno ^correspondiese. Se entregará por igual término al ¡padre, curador ó 
y queipariente cercano del que se dice prófugo, á fin deque espongan sus 
segiJijsfdescargos, y si no hubiere aquellas personas, ó no quisieren tomar 
provrncií^e cargo, se nombrará de oficio un vecino honrado en calidad de 
del'eiérS®f®“8®’’- entrega se hará por el mismo término de veinte y 
ios lamjawtro horas, al padie, curador, pariente cercano ó apoderado del 
ad suntP’’’™®*' suplente, á fin de oir sus alegaciones, y si no hubiese dichas 
os suíu’®’’SO“a® interesadas, ó no quisiesen lomar parte en el asunto, pasa- 

la actuaciones con el indicado objeto al suplente ó á los suplen
tes que sigan por elórden de sus respectivos números. En seguida

! los fon.Ayuntamiento en jui io verbal las justificaciones que respec- 
nlos nuJlvamente se ofrex an, y determioará el negocio, bajo ql supuesto 
en diligencias se ocuparán cuando mas seis dias.
pracli- La determinación del Ayunlamienlo comprenderá la

) de °® prófuge el individuo de que se traía, y en el
parle iB-P’'’®®’’ la condenación al pago' de los gastos que ocasione su 
ívo conduct ion 4 Será lambien condenado el prófugo, si su su

■ '’“lugar hubiese llegado á ingresar en Caja un suplente, à indemnizar 
los fon-^ cantidad que se regulará al respecto de 1,000 rs. por

liás di hubiese servido, no podiendo bajar de 200 rs. vn.
entrada hubiese motivos para presumir complicidad de otras

o ííe uiP^rsonas en la fuga, se harán constar en el espediente los indicios 
' ayuntamiento pasará la oportuna certificación al

ordinario con exclusion de lodo fuero,, para qu proceda á
'S facui-r ^Q™^^-ion de causa, 
siemni'^ cómplices de la fuga de un mozo à quien se declare prcíugo, 

'' incurrirán en la multa de 500 á 2,000 reales, y si careciesen de 
prisión correccional que corresponda

. . J tonforme á las reglas generales del Código penal, y según la propor- 
ert -I establece su art 49.
lalivo al determinación del Ayuntamiento se llevará á efecto
. /'inmediatamente; pero si el prófugo fuere aprehendido, se remitirá el 

Diputación provincial, conduciendo à su dis- 
' ■ pocional mismo prófugo con la seguridad conveniente.

Art. H9. La Diputación provincial, en vista del expediente , y 
Qjendo de plano al prófugo, confirmará ó revocará la determinación 
ofcl Ayuntamiento, disponiendo la entrega de aquel individuo en la 
Caja de quintos ó en el cuerpo en que sirva su suplente.

j» ósu-^^L 120. En el caso de que la determinación del Ayuntamiento 
prófugo de esta nota, se remitirá desde luego elexpedien- 

a’esoriginal à la Diputación provincial para que lo tenga presente si 
i& ilrl^^rriese alguna reclamación, sobre la cual resolverá lo que estime 
cuaij(ïJ®®io procediendo de plano instructivamente.

Art. 121. Entregado el prófugo en la Caja de quintos ó en un 
iégnái onerpodel ejército, quedará libre el último suplente del cupo á que 
j-p/u- corresponda según lo que determina el ari. 97. i

ó;rtüin<i ^rt. 122. El suplente mientras permanezca en el servicio en lu
ición á^'' ^o.olro mozo de número anterior , si este no es prófugo , ó por 

palquier motivo no puede tener, lugar la indemnización à que se re- 
eriores *08 artículos 116 y 161, léndrá el haber de 500 rs. anuales ó 

sea doble del que señala el art. 4.®
relileij L/oúlad de la suma que en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
les ha- perciba el suplente, se abonará por el Estado, y la otra m¡- 

Ud sé descontará de la retribución de 2,000 rs..que corresponde al 
decía- ?ozo por cuya falta sirva; pero en tal caso se computará á este como 
á otro ‘“““Po de servicio el que hubiese prestado su suplente, 

irófu'^o Arl. 123. Si el prófugo no debiese ingresar en el servicio porqué . ___________________.........___
le se- incurrirá en la mulla de 500 á 2,000 rs., que fijará la Vcuyofderecho hará precisamente la debida advertencia aí interesado,

Oipulacion provincial según las circunstancias. Cuando no pueda pa- J aGredílándose en- el acta haberlo a erificado así.
jar la Cantidad que se señala, sufrirá el tiempo de arresto ó prisión .| ' LæDiputación provincial, cuando lo crea necesario, dispondrá que
Correccional que corresponda, según la proporción que establece el ^e practiquen diligencias á fin de decidir con el debido conocimien-
p. 49, del Código penal. < to acerca Je las reclamaciones de los quintos, y podrá concederles
f Art. 124. Cuando el prófugo fuese aprehendido por algún mozo ! un término para la presentación de justificaciones ó documentos. Gui-
1 qmeu hubiese cabido la suerte de soldado en el mismo,pueblo ó en dará/sin embargo de que dichos trámites sean los mas breves posi-

^PArt, 129. Verificada esta eompareceocía, que será un acto pó- 
blico^l que podrán concurrir también otras personas encargadas de 
exponer'Us razones de los interesados, oirá la Diputación provincial 
las wclamaciones y las contradicciones que se hagan, examinará los 
documentos yjnstificacíones de que vengan provistos aquellos, y te- 
nieiwto: presentes tas diligencias del Ayuntamiento sobre la declára- 
cion tie soldados, dictará la resolución que cori esponda. Esta se lle
varán-efecto desde lue^'O, y sin perjuicio del recurso que interpon
gan los interesados para él Ministerio de la Goberracion, acerca de

(ftiicia. 
5 cuer- 
» ,or(li* 
liacioQ

gQ.dej 
pîâràii 
‘1 pue-

I
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bles.^Para que por ellos no se retarde la operación de la entrega el 
mozo o Daozos que hayan sido declarados siildados por el Ayonta- 
’“^^P^^v^úgresarán en la Caja con nota de recurso pendicnh^iiaisia 
quejlaDiputación rasuelva.

Guando la justificación que deba presentar el quinto^íuere la de te 
ner un nermano|sirviebdo en el ejército como . x.v>lx.m,uou

anterior que cubra plaza, manifestará ,á la Diputación el arma, cuer
po y puesto de sujexistencia, ó cnanto le sea posible manifestar acer
ca de su paradero; y sin perjuicio de ingresar en Caja si no le asis- 
j 1^1 ó excepción, la Diputación por el conducto
debido reclamará de la Dirección general del arma á que esté désli- 
nado el hermano soldado, la certificación de su existencia en el ejér
cito y cuerpo en el día de la reclamación del quinto, hecha á la Dipii- 
tacion. Venida la certificación, y debiendo por ella gozar de la exen
ción ó excepción, así se acordará; se pedirá la baja del quinto^ her
mano del soldado, por el mismo conducto, y se reclamará al que de
ba reemplazarle.. Si la certificación produjese un resultado contrarió, 
la Diputación fallará definitivamente y en sentido negativo la recla
mación de excepción presentada como infundada.

Art. 130. Guando se reclame acerca de la talla deun quinto, bien 
por e.^le, bien por los demás interesados, la Diputación provincial dis
pondrá un nuevo reconocimiento por .dos peritos talladores que no ha- । 
yan intervenido en el|primero, y de lo.s cuales nombrará uno laDipu- « 
tacion y otro el Gomandante de la Gaja. Si hubiere discordancia de 
pareceres entre los talladores, la roisiua Diputación nombrará un ter- i

quHKo4uere la de tç- ¡ á aque/ 
quiüio'ife reemplazo plazo no 
aí'.inn ol ann^i ahop-;

cero, y en uno y otro caso, con vista de los dictámenes periciales, de
clarara al quinto soldado ú excluido.

Para el nombramiento de peritos talladores se preferirán dos sar
gentos de la guarnición, ó délos otros cuerpos del ejército, don ele; los 
hubiese, siendo distintos los que cada dia presten este servicio, según 
las circunstancias lo permitan. .

Guando-se suscite duda ó se reclame acerca de la ap
titud física de un quinto porque padezca enfermedad ó tenga defecto 
tísico que. no sea el de falta de talla, se practicará un nuevo reconoci
miento por dos facultativos que no hayan intervenido en el primero, 
y que serán nombrados, uno por la Diputación protincial y otro por 
la autoridad militar superior de la provincia; y en caso de discordia 
por un tercero, <me nombrará dicha CíTporacion, la cuel, en vi4a ¡’e 
los dictámenes de los dos facultativos, ód^ los 1res, si hubo discordi i 
aecidira acerca de la aptitud del quinto, arreglándose á lo que se de-^ 
te mine soore el particular en el reglamea.lo de exenciones fide as.

nombrados para este reconocimiento serán dis'Hn-^ 
tos cada día, cuanto mas lo permitan las circunstancias de las pobla- 

y oombrado.s con la única anticipación que fuese indispensable 
Alt. 132. Los acuerdos que dicten las Diputaciones con arredilo 

J'Vprescripto eemsdos arlícu os anteriores serán definitivos, y noise 
admitirá respecto de ellos recurso al Ministerio de laGoberuaciom á 
no ser en el caso de que los faltos de las Diputaciones hubiesen sido 
contrarios al dictamen de dos de los facultativos ó talladores, y sin 
perjuicio de la responsabilidad á que haya lugar con arreglo á o pre
venido en los artículos 162 y 163. °

Art. 133. Acordado el iogreío de un quinto en Gaja por los éo- 
mbionadus para la entrega, cuando estos, los facultativos, los tallado
res y los interesados se hdllen conformes, y en caso contrario por re-

Diputación provincial, no podrá en ningún caso 
lesistiise la admisión del mismo, ni se dará á otro mozo en su reem- 

à probarse despues su completa inutilidad;
Art. lóí. Las Diputaciones provinciales no admitirán reclama- 

nn Mt?“u?® Sido interpuestas en el tiempo y forma prescritas 
GSifX IGVe

1 ¡as operaciones de la quinta, las Diputacio
nes provinciales formaran dos estados comprensivo.? del número de 

correspondiente á cada une, y délos esceptuados del servicio oor falta de lalia ó inutilidad físicsa 
expresando en este ultimo caso el número, orden, y clase delenadeOr 
de exenciones en que Jhayaii siciq .declarados .comprendidos, con Lr 

estados, el uno 
remit ra al Ministerio de la Gobernación, y el otro al de la Guerra 
paru ios UáOá convenientes.

cAPirqLO XV.
5c bt reOMoatn,! contra los fallos de las Di mlaciones ' 

provinciales.

b rnaninn Hol R podrán recurrir al Ministerio de la Go-' 
bi rnacion del Remo en queja de las resoluciones .que dicten bs Dí- 
v“ÆSi«J\“n A «oclusión idel alistamiento 
y a la inclusion en el mismo.de otros mozos ó de la suya propia, co-

respecte á las escepciones que se hubiesen alegado, y á los de 
más puntos en que con arreglo á là presente ley deben fallar aque 
¡os cuerpos. Las reclamaciones se entablarán ante el Gobernador di 

lapravincii dentro del preciso término de los quince dias siguiente 
“"••'‘Ten (jue se hiz.o saber la resolución al interesado. Pasado esli 

no se admitirá ninguna reblamacion. Estos recursos uo^suspeo.
ningún caso la ejecución de lo acordado por la Diputación

No podrá, sin embargo, apelarse al Ministerio de la Gobernaemn’ 
SI la reclamación versa sobre la aptitu 1 física ó talla de un mozo d^s-
I excluido de él, según lo dispuesto envíos arlícu- 
iQs^-50 y 131, á excepción del caso previsto en el art. 132.

Art. 137. Tan luego orno se presente la reclamación al Gober
nador la provincia, hyá extender al márgéa.de escrito del recla
mante certificación del dia y de la hora en qu?. se hubiese presenta* 
do; y SI fuese almisible, proced?rá á instruir expediente con la ma
yor brevedad posible, haciendo con.4ar en él los ¡nformes'del Avon- 
tamienloy de la Diputación provincial, copias de los acuerdos de es
as dos corporaciones, y las pruebas y los documentos que para dio 

hubiesen tenido a la vista. Instruido que sea se remitirá al 
Ministerio déla Gobernación. El tiempo para la in4ruccioo de estos 
expedientes no excederá de un mes, á no ser por causas especiales 
® f«'^nifestará el Gob-rnadi r de la provincia'

Alt 138. Las reclamaciones de que hablan los artículos anterio
res serán resueltas deunitivamente por el Ministerio de la Goberaa- 

siempre al Gonsejode Estado, ó en su defecto al Tribu
nal Gonlencioso-admiuistrativo.

Las reclamaciones à que se refiere el parráfo anterior y las demás 
que se hagan en materia de quintas, se admitirán en papel del sello

.corporacioues que de ellas conozcan fneren reconocidos tales.

CAPITULO XVI.
De la sustitución.

Art. 139, La sustitución del servicio militar puede realizarse ñor 
los medios que siguen; «caiudue poi

i l'>\ m .zos solteros o nudos 8in|bijos que hayan sido 
sedeados en un paeoto de La misma provincia, ya en en el año cor
respondiente al reemplazo, va en uno de lo» (lós-^H-nrís- 
rjispíea'oen ei'Xl4 ' servicio mil,lar según '

2.’ Por medio de la entrega, hecha á nombre de un mozo á anien 
liJo a suerte desoldado, do la cantidad de Ü 000 

rs dado caso que no señde otra disliala la lev qn que con arréalo 
i ±fPlT el7eem^pla.<0 anuaí Es- 
Ím 2^phdades se haran efectivas, con destino exclusivo al reemplazo

j ®’^®blece. esta ley, en la Gaja general de depósi
tos de Madrid y en.las Tesón rías de Hacienda pública de las provin
cias, come depend¡ent..s y sucursales de la misnia caja Xi'al 
V Jn - soldados licenciados del ejército que no pasen de treinta 
y dos anos, aptos para el servicio y sin mala nota en%u licencia 
sarde q«e habiendo cumplido veinte y tres áños.y sin pa- 
tna n® sollcros o viudos sin hijos, y tengan los requisí- tos que espresa el art. 145. 5«u lu» xequisi 

que pueda admitirse un sustituto será tallado v

nñ mí trate de la aptitud .física, de
UUILILv» {

Art. UL. El que preleuda ser sustituto por cambio de número 
necesitara acreditar; i , uiu ue uuiueiu

1 .®; Por medio de la fé de bautismo debidamente legalizada, ser 
de veinte à veinte y cinco años de edad. gmizaua, ser
-n identidad de su persona, mediante información sumaria 
l'æ ampiarse jJ¡ lo juzga ooortuno la Diputación. ’

ber soltero ó' viu lo sio'hijns.
4 .® No hallarse procesado criminalmente, ni haber sufrido nin- 

comprendidas en el primer párrafo del art 94
n?' r 8» Pa'lré, y :á falta de este, de su madre

debiendo ser concedida esta licencia por 
tsciitura publica, o por comparecencia de los olorganles ante el 

•^"/‘^’‘'^’’80 con la copia de la escritura ó cou cer- 
tihcacion correspondiente.

sacado-en el sorteo; si ha presen- ín exce()cion legal, y en caso afirmalivo la ^résolu-
cion que recayó ó su instancia.

Si S0 hubiera libertado dcI servicio un mozo por cualquiera de las
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r mozo de la obligación del servicio, ha de realizarse dentro del derraie 
no preciso de dos meses, contados de.sde el dia en que se le deciar

• definitivamente soldado. Pasado este término no podía usar de este 
beneficio, ni se dará cur.so à ninguna reclarpacion con este objeto.

Para el sustituido que deba ingresar en el ejército por haber de
sertado el sustituto dentro del año de responsabilidad, señalado en 
el art. 148, el término para la entrega del precio de su redención, si 
pretende libertarse de nuevo del servicio, se contará desde el dia en 
que ingresó en el cuerpo á que se le destine.

Art. 153. Si la plaza de mozo que se redimió por metálico resul
tase en cualquier tiempo cubierta por otro mozo de número anterior 
al del redimido, se devolverá á este la suma que por su reieneion 
hubiese entregado.

Art. 154. Los interesados à quienes comprenda lo dispuesto en 
el artículo anterior acudirán en demanda de su derecho al Ministerio 
de la Gobernación por conducto de los Gobernadores de las provin- 

icia.*, los cuales oyendo à las Diputaciones provinciales, informarán 
acerca de dichas solicitudes, manifestando si procede ó no la devo-- 
liicion expresada, y los fundamentos que hdbiese para concederla o 
negarla.

Los Gobernadores unirán también á su informe una* ceitíficacion 
en que se acredite el hecho principal en virtud de la cual deba acor
darse la devolución de la indicada suma. •

El Ministerio de la Gobernación resolverá h que corresponda y 
comunicará e.sla resolución al Ministerio de la Guerra y al Goberna
dor de la provincia respectiva.

Una vez acordada la d»jvolucion de los 6,000 reales, ó de la suma 
que corresponda. Según lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 
'139, tendrá aquella efecto inmediatamente, prévia la presentación 
del certificado que se entrega a! redimido, con arreglo à lo que esta
blece el párrafo segundo del art. 151. En este mismo documento ex
tenderá el interesado el recibo de la suma que se le devuelva

Al t. 1.55. El Gobierno, por el Ministerio de la Guerra, dispon
drá lo conveniente para cubrir las bajas personales que resulten en el 
ejército por los mozos que se hubiesen liberta !o de la obligación del 
servicio mediante la redención en metálico. Para este fin la suma to
tal que importen las cantidades entregadas por los mozos será desti
nada única y exclusivamente al objeto de cubrir las bajas, de tal mo
do que resulte asegurada su precisa inversion.

Art. 156. Las bajas de que trata el artículo anterior se cubrirán:
1 .® Por individuos de la clase de tropa del ejército que quieran 

reengancharse. ’
2 .® Por cumplidos del ejército ó individuos de la clase de paisa

nos que quieran alistarse voluntariaraeote.
Art. 157. üñ Real decreto expedido por el Minisleriude laGuer- 

ra, de acuerdo cou el de Goberoacion, .expresará las demás circuns- 
taíicias qúe Inn de reunir los individuos de todas las clases expré.sadas 
para ser admitidos en el servicio Establecerá también las reglas que 
han de observarse para que las sumis que iogrcsen con e.de exclusi
vo objeto, constituyan oí foudo Úe los premios pecuniarios que perte
nezcan, además de cualquiera otra ventaja, á los que se hayan reen
ganchado y à los que havan sentado plaza esponiaiieameiite, como 
una propiedad deque dispongan tan pronto como se cumplan las con
diciones establecidas.

Por los raismos Ministerios de Guerra y G djernacion, y de común 
acuerdo entre ambos, se formarán, tomando por base C'ta ley, los 
demás reglamentos que fuerea necesarios en todo lo relativo à este 
medio de cubrir el servicio del ejército.
. Art. 158. El Gobierno al liar anualmente cuenta á las Corles de 
los gastos públicos del Estado, la dará también, aunque con entera 
separación, de la suma total que han importado en cada año las re
denciones del servició militar por la cantidad designada, con expre
sión del número de mozos que se hayan libertado del servicio por este 
medio, de los individuos de la clase dp tropa que se hayan reengan
chado, y de los que hayan sentado plaza voluntariamente.

Art. 159. Si la ex[)eriéu'eia demostrase que los reenganches y la 
admisión de voluntarios en los regimientos no son suficientes para 
cubrir las bajas de los que se liberten del ¿servicio militar por medio 
de la entrega de los 6,000 rs., ó de la suma que designe la ley, el 
Gobierno dará cuenta á las Córtes. Entonces ^manifestara el número 
de mozos que se hayau libertado del servicio, la inversion de las <‘án- 
tidades entregadas, «d número de soldados reenganchados,' el de los 
mozos que hayan sentado plaza volunlariamenle, y el de las plazas 
que hayan quedado por cubrir.

CAPITULO XVII.

Disposiciones penales.
Art. 160. Se procederá á formar causa criminal por los Juzga-

êxcepeiones contenidas en los párrafos' primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto, seslo, sétimo, octavó, noveno, y undécimo del art 
76, no se le admitirá como sustituto por cambio de número, á no ser 
que presente de su padre, madre, abuelo ó abuela á (¡uienes respec- 

' livamenle mantenga, la udsma licencia que exige el párrafo quinto 
de éste artículo, y además se obligue el sustituto á entregar por via 
de auxilió, à las personas á quienes sostiene el quinto, y durante este 
se halle de sustituto en el servicio, la suma mensual que, á propues
ta del Ayuntamieqto, señale la Dipiitacipn como necesaria para la 
subú t mc:3 de las mismas personas desvalidas que pueda haber en 
cada caso. Cuar:do el quinto hubiese sido exento del.servicio en virtud 
délo dispiie-t ) en el párrafo décimo de dicho ari. 76, no podrá de mo
do alguno admiííisele.como sustit ito de otro mozo.

Art 142' El licenciado del ejército que quiera ser sustituto, acre
ditará preci.sainente, mediante su fé de bautismo legalizada, y su li
cencia absoluta, que reúne'la edad y demás Requisitos que expresa 

. el párrafo tei cero del art. 159. ,
Art. 143. El mozo de veinte y tres á treinta años que no sea li

cenciado del’‘jército y pretenda servir como sustituto, acreditará te
ner esta edad,¡y,los requisitos segundo, tercero y cuarto del art. 141 
en la misma forma,que en él se exige á los sustitutos por cambio de 
número; y si fuere.menor de veinte y cinco años, presentará además 
la licencia á que alude el párrafo quinto del mismo artículo.

Art. 144. La Diputación provincial decidirá acerca de la admi
sión del sustituto en vista.del n conocimiento prevenido en el art. 140, 

i y dé los demás docuirentos que en cada caso son necesarios, según 
queda dicho en los'artículos anteriores.

Art. 1,45 El sustituido por cambio de número quedará obligado 
á ingresar en las filas del ejército si en los reemplazos sucesivos al
canzase al sustituto esta obligación.

Art. 146 Cuando el mozo que se sustituyó por cambio de nú
mero fuese l'amado al servicio en lugar del sustituto , se entenderá 
que ambos .sirven sus respectivas plazas.

Art. 147. La pn'senlacion del sustituto y de lo» documentos jus
tificativos de su aptitud legal, de que habla el art. 141, se hará den
tro del preci.so término de dos meses, contados de de **1 día en que 
se (teclare definitivamente soldado a! que p'etenda sustituirse.

Se entiende declaración definitiva para los efectos de este artículo 
y del 152, el fallo de la Diputaciou consentido, ó que aunque alzado 
naya (‘ausado ejecutoria en cala caso, desde cuya notoriedad'e.n uno 
y.,ptrú pnxuñpia'-á. ú-.correr .el tiempo fijado c,n ambos articulos.

' Art 148. Si un sustituto de cualquiera de las tres cla-es á quese 
refiere el aft. 139, deserta.<e dontro del primer año contado desde el 
dia en que fué admitido-definitivamente en Caja, ingresará en su lu
gar el sustituido. Aun entonces podrá redimir la obligación del servi
cio con la entrega de 6,000 rs , autorizada en el mismo art. 139, ó 

■de la súma que lijase la ley como precio de la redención.
f .Art. 149. Los pueblos podrán llenar sus cupos con sustituios, de
biendo practicar todas las diligencias que quedan prevenidas hasta 

' el llamamiento y declaración de soldados inclusive, para designar el 
individuo á quien reemplaza cada sustituto, à lio de que quede res
ponsable por este, en los términos que señala el articulo anterior.

Art. 150. Sil» embargo de lo prevenido en lus artículos anterio
res, se autoriza al Gobierno para admitir la sustitución general de 
todos los quiutos de una*provincia en los términos que sean mas con
venientes cuando lo exijan así circunstancias particulares.

Art. 151. Para realizar la su.stilucmn por medio de la entrega de 
los 6,000 rs. designada en el articulo 139, ó de la suma qu’e fijase la 
ley, presentará el mismo sorteado que pretenda libertarse del servi
cio, ú otra persona en su nOmbre, á la Diputación provincial, la car
ta de pago ó documento que acredite la entrega de lacaulidad refe
rida.

La Diputación provincial cerciorada de la legitimidad de este do- 
curaeiUo, expedii á una cerlificaciun q^e acredite la entrega de la can
tidad y de la carta de pago .ó documento de recibo á favor del iulere- 
sadü'á cuyo nombre se haya hecho

Esta certificación qúe será firmada por.el presidente, dos diputa
dos y el secretario, V sellada con el sedo de la Diputaciou, surtirá 
p^ra el mozo tjue haya redimido por este medio la'obligación'del ser
vicio, todos los efectos de una licencia absoluta.

La Diputación provincia!, quedándose con copias autorizadas de 
los mismos (locumenlos y cou las diligencias que justifiquen su legi
timidad en caAO necesario, y lomando razón circunstanciada en regis
tros que hará llevar al intento de las sustituciones del servicio que 
por Oble medio se.realicen, hará el uso que los reglamentos determi
nen de las cartas de pago ó documentos originales que le fuesen en
tregados.

Art, 152. La entrega de la c{tnt¡dad señalada para libertarse el
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dos ordinarios, con exclusion de lodo fuero, al mozo sobre quien re
caigan sospechas de haberse mutilado ó inutilizado para eludir el ser
vicio.

Resultando cierto el hecho, será condenado el que se inutilice à 
servir en uno de los cuerpus de guarnición fija en las posesiones de 
Africa, por el tiempo o^d nario de los ocho añes y dos mas, destinán
dole à ocupaciones compatibles con su situación física. Si la inutili
dad fuere tan absoluta que el mozo no pudiese prestar ningún géne
ro de servicio en dichos cuerpos, sufrirá la pena marcada en el art. 
342 del Código. En ambos casos quedará privado de los beneficios 
que pudieran comprenderle por abono de tiempo de servicio y tam
bién de'obtener licencia temporal durante el mismoj así como dé las 
retribuciones que se conceden por los artículos 3.” 4.^ y 5;'^

Los que aparezcan coautores, cómplices ó encubridores de-^este de
lito, serán condenados á las penas que les correspondan con arreglo 
á los arlícnlos 60, 63 y 64 del Código vigeotOj bajo el’ siipWtO dé 

" que la pena señalada á los autores del mismo es la^de pTe^idióÚiaWr.
Eñ lugar del mozo inutiliza lo ingresará én el servicio.uu sdptelrte; 

pero este será dado dé baja tan luego cpmo recaiga senfencia-ej^cu- 
laria en que se declareqüe la ioul.ilizacion fnó.voluntaria, -i¿uní'»

Art; 161. Si un mozo'para eximirse del.servicio usasft’de^ftta'ttde 
en cualquiera de las operacb nes del reemplazo á que se refiero está 
ley, se instruirá causa criminal eu averiguación del hecho por él Júz^ 
gado ordinario, con esclusi-m de lodo fuero. Si el fraude apareciese 
probado, se le impondrán, al autor y á los., culpables las penáis que 
correspondan según el Có igo, y .entrará el primero además á Servir 
en el ejército por el tiempo ordinario á cuenta del cupo de su-pftiéblo, 
despues (le extinguida sà. çon’lena, con .sujeción A lo presmloí én 
los artículos 94 y 93, auuíjue no hubiese llegado a sortearse, ó no le 
hubiese correspondido la suerte de soldado. Satisfará también át su
plente, si hubiese este llegado, á entrar ea,Caja á consecuencia’del 
f- aude cometido , una indemnización proporcionada al tiempo quîè hu
biera servido, á razon dé 1,000 reales por cada año. Se dará dé baja 
ál sup.'eoe, si le hubo, cuando la sentencia sea condenatoria; tan 
luego corno quede ejecutoriada , e

Al t. 162. Sin I erjuicio díalas mullas que con arreglo á las leyes 
pueden imponer los alcaldes,y Gobernadores de provincia/ se instrui
ra caus i criminal por los Juzgados ordinarios, con exclusion déUodo 
fuero, contra las personas que. en la ejecución délas îoperaçioi^sdel 
reemplazo hubiesen CímeliJu delito, ó falta de los que comprende el 
Código penal. . , > >’.>

Si et delito ó falla hubiese dado lugar á que ’séÍIamara al servicio 
á un mozo à quien no corresponde ingresar por su número á donse- 
cuenci» de exenciones declaradas a otros mozos, se impondrá jior la 
sei t ncia condenatoria, además de las penas que marca el Código, una 
indemnización al favor del mozo perjudicado en la proporcioníesta 
b'ecida en el artículo anterior.

Art. 163. Los facultativos que hubiesen cometido en los recono
cimientos y operaciones en que intervienen para el cumplimieoío de 
e ta >( y, algún delito ó falta, además de sufrir la pena que corn spoada 
según el Código , estarán obligados al resarcimiento de los daños y 
perjuicios que hubiesen causado indebidamente á alguna personé por 
efecto del mismo delito ó falla, así como al Estado por la baja iúde- 
bida.

Art. 164. Si en las copias relativas à las actas de sorteos, deque 
habla el art. 70, se hubiese cometido la omisiou fraudulenta deml- 
gnno de los sorteados, cuando de las diligencias instruidas, según la 
disposición del mismo artículo, resulte el fraude , pasarán las actua
ciones al Júzgalo ordinario, para que con exclusion de lodo fuero 
proceíla contra los que hubiesen cometido el delito, con arreglo á las 
disposiones del art. 226 del Código penal. / : C v

Artículo TKANsiToaio. El reparlimieulo general del contingente á 
las prt vincias y el de cada provincia á los pueblos para la quinta de 

_ 1836, se harán con su je i )0 á lo prevenido respectivamente ién€h?ái 
artículos 11 y 14 del proyecto que ha servulo como ¡ey para 
clon del último reemplazo, quedando sin ofer to lo dispuesto en 
lículüs 18 y 21 de la presente ley hasta que se haya 
quinta de dicho ato. , • siUii: ;

ARTICULO AoicioiíAL. Goncluídas las operaciones dé la quinta Ab
le las Diputacianes provinciales, darán estas cuenta al G.-bierno de 
cualquier caso que haya ocurrido.ea aquelia»,. y no esté previslo^éa ' 
la presente ley.

Por tanto mandamos áTolos los Tribunjles, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades, asi civihs como militares y ecieiiás- 
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan íjuardar, , 
cumplir y ejecutar la présenlo- ley en todas sus partes.

Palacio treinta de Enero de mil ochocientos cincuenta y seis.— 
YO LA .REINA.—El Ministro de la Gobernación, Palricio de la Es- | 
oof-ura. I

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLI
CA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Recaudación de las Contribuciones Territorial é Industrial.

Por Real orden de 18 de Octubre del año anterior co -. 
municada al Sr. Gobernador de la Provincia en 27 de di
cho mes, se adjudicó á D. Bernabé Monforle por cuatro 
años á contar desde 1.’ del actual hasta fin de 1859, la 
cobranza de las contribuciones mencionadas en los 28 dis* 
tritos municipales que luego se designarán, asi como se h i* 
zo respecto de D. Atanasio Marron y D. Julio Morga, de la 
de las mismas contribuciones en otros 16 distritos que tam
bién se enumeran á conlinuacion,

^ Y como dichos funcionarios deben dar {principio ' à la 
.recaudación del primer trimestre dél año actual eh los pri- 
. meroe diasdel ráesde la fecha, se hacreido oportuno auun- 
' ciado {)qr medio de este periódiGO oficial con objeto de que 
los Sres. Alcaldes les faciliten los auxilios de instrucción. 
y los contribuyentes no tengan iñconvenienle en entregar 
á los misnios ó sus delegados el importe desús wpeçlivas 
cuoías.

= PuelAos que comprende el contrato de D. Bernabé Monfprte.

Agoncillo.
Albelda.
Aberíle.
A Lesa neo.
Aleson.
Ainedo.
Ausejó.
Azofra.
Bailarán.
Baños de Rioja.
Baños de Rio Tovía
Briones.
Calahorra.
Cañas.

Casa la Reina. 
Cenicero, 
Cuzcurrila. 
Fuenmayor. 
Gimileo.
Grañon.
Lardero.
Log tono.
Ojacasiró.
Oíiauri.
Ribaflecha.
S. Millan de la Cogolla. 
Treviana.
Tricio.

Pueblos correspon4if:nles al conlrato de P. Áíanasio Marrón 
y D. Julio Morga.

Arrabal.
Bañares.
Cornago. 
Ézcaray. 
Hervías.
Herramelluri.
Lagnnila.
Leiva.

Mu ni lia.
Nieva de Cameros.
Slo. Domingo.
S. Torcuato.
Saoiurde.
San tu relejo. 
Tor ma utos.
Villalobar.

Logroño 7 de Febrero de 1856.—>P. A , Fernando 
Vázquez,

Comisión principal Ventas de Bien se IVacjonales de la 
Provincia de Logroño, á cargo della Adminisl ación prín^ 

cipal de II. P. de ta níisma
Én cumplimiento de lo i’i puesto en la (ondiemn 10.“■ 

del pliego de las que han de servir de base ’para la venta 
de los granos de la propiedad del Estado, ecsistentes en las 
paneras de esta Capital, inserto en el boletín oficial de pri
mero del actual núm. 14,sestarán abiertos en los dias 9, 
10 y 11 del presente mes, los graneros en donde aquellos se 
hallan depositados, sitos el uno en la calle de la Ruavieja 
núm. 38, y el otro en la de la Compañía, casa de D. To
más Castro, con el objeto de que los que intenten intere
sarse en la subasta puedan reconocerlos para poder licitar 
en ella, advirliéndose que queda prohibida la estraccion á 
calidad ó por via de muestra de cantidad alguna de los re
feridos granos.—Logroño 8 de Febrero de J8o6. —P. A., 
Fernando Vazquez.
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